
EXPTE. Nº:   0084-92

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Designase con el nombre de RODOLFO JOSE ARCHENTI, a la
avenida paralela, al Sur, a la vía del FCNG Roca, entre las calles 3 y 17 de El Perdido,
según la competencia y atribuciones del HC Deliberante en la imposición de nombres a
las calles y a los sitios públicos, (Art. 27, inciso de la Ley Orgánica de las
Municipalidades.-

ARTICULO 2º) El Departamento Ejecutivo dispondrá la colocación de placa
recordatoria alusiva a la imposición dispuesta en el artículo anterior, un inmueble con
frente a la calle indicada.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda dese
al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES,  Junio 25 de 1992.-

REGISTRADA BAJO EL NUMERO:  1160-92


